
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2019-00224-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 25 de febrero de 2019, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Bayport 
Colombia SA contra Germán Javier Giraldo Herrán, para que, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera 
con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 23 de mayo de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, quien, 
dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción 
alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   



  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $400.000.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 17 del 2 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: baecb736a77c34e01a8e0294e998495dbbe5a0ecfec9d0a1afaee5f79697afd2
Documento generado en 01/02/2023 02:15:00 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2019-01065-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 6 de agosto de 2019, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa 
Financiera Cotrafa contra Juan Manuel Jr. Vento Cruz y Marlon Andrey Gómez 
Rojas, para que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación del aludido proveído, cumplieran con la obligación en los términos allí 
dispuestos.  

  
El demandado Juan Manuel Jr. Vento Cruz se notificó de la orden de apremio 

el 5 de octubre de 2020, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y el ejecutado Marlon Andrey Gómez Rojas se notificó el 
16 de mayo de 2022 por conducta concluyente conforme al artículo 301 del CGP, 
quienes, dentro del término legal, no realizaron el pago de la obligación ni 
propusieron excepción alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  



  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.200.000.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 17 del 2 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: d96d81c03946bd83ac9bcf1ca44d5d49d96ee56efd3f1f17b0e44b465b3a6faa
Documento generado en 01/02/2023 02:14:58 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2019-01960-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 14 de enero de 2020, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Vive 
Créditos Kusida SAS contra Juan Sebastián Serna Franco, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 7 de septiembre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.600.000.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 17 del 2 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 18640ecc7c27dce8b0f85c1cb70497e02a512fd76cbb704bc28d4ae200e21c92
Documento generado en 01/02/2023 02:14:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2019-01960-00 

 
 
Siendo procedente la solicitud de cesión del crédito, el Despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que hace la parte demandante 

Vive Créditos Kusida SAS a favor de CFG Partners Colombia SAS; en 
consecuencia, téngase a dicha entidad como cesionaria de los derechos y 
obligaciones de la parte actora derivados del pagaré aportado como base de la 
ejecución. 

 
SEGUNDO: RATIFICAR al abogado Mauricio Ortega Araque como 

apoderado judicial de la cesionaria, con las mismas facultades y efectos contenidos 
en el poder inicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 17 del 2 de febrero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
Juez

Juzgado Pequeñas Causas
Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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